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Parte oficial

Presidencia del Directorio Militar.
Beal decreto disolviendo todos los 

Ayuntamientos de España, cuyos 
Concejales serán sustituidos por 
los Vocales Asociados de los m is
mos.— Páginas 3 y 4.

1 EPARTAMENTOS MINISTERIALES

Guerra.
Reales órdenes disponiendo se devuel-

que se men-van a los individuos

Clonan las cantidades que se indi
can, las cuales ingresaron para re
ducir el tiempo de su servicio en 
filas.— Página 4.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Beal orden resolviendo instancia del 

Ayuntamiento de Liendo {Santan
der) sobre cobro de intereses de la 
lámina número 91 de Instrucción 
pública.— Páginas 4 y 5.

Otra disponiendo se anuncie a concur-- 
so previo de traslación la provisión 
de la Cátedra de Derecho Adminis
trativo, vacante en la Sección de 
Estudios Universitarios de La La
guna (Canarias).— Página 5.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
l í .  D. g.), S. M. la R e in a  Doña Victoria 
Bugenia, S> A. R. el Prínoipo de Asta- 
ráias e Infantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESmENUA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION
SEÑOR: Recogidos en una docena 

de días anhelos del alma popular, des
pertada a la vida ciudadana por la 
conmoción nacional del 13 de Septiem
bre, pocos tan intensa y unánimemen
te expresados como el dé ver sustitu i
dos en las Górporaciones municipales 
n los hombres, a la vez semilla y fruto 
dé la política partidista y caciquil,

que con poca eficacia y escrúpulo ve
nían entorpeciendo la vida adminis-, 
trativa de los pueblos.

Ello justifica la propuesta que el 
Directorio eleva a Y. M. por mi con
ducto de disolver todos los Ayunta
mientos de España, que tendrán legal 
sustitución en los Yocales asociados, 
con arreglo a los artículos 64, 65 y 66 
de la iley Municipal, aunque sea con 
carácter provisional y hasta que im
peren nuevas leyes, facilitando así su 
advenimiento.

El carácter general de esta medida 
no puede implicar desconcepto ni cen
sura, que sería injusta, ni para todas 
las Corporaciones municipales ni para 
todos los Alcáldes, pues aunque en 
corta proporción, unas y otros han 
ofrecido ejemplos de actuación ciuda
dana que justifica esta salvedad.

Madrid, treinta de Septiembre de 
mil novecientos veintitrés.

SEÑOR:
 ̂ A. L. R. P. de Y. M.

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a .

Administración Central.
I n s t r u c c i ó n  p u b l ic a ,—Anunciando a 

concurso premo de traslado la pro
visión de la Cátedra de Derecho Ad
ministrativo, vacante en la Sección 
de Estudios UniversUarios de La 
Laguna (Canarias).— Página 5. 

Maestros del segurulo Escalafón nom
brados propietarios, de acuerdo con 
el Estatuto vigente y  pm* el cuarto 
turno.— Página 5.

Dirección general de Bellas Artes.—• 
Obras inscriptas en el Registro ge- 
nerál, correspondientes ai segwndo 
trimestre del año 1923.— Página 6. 

A nexio  1.®— Âd m in i s t r a c i ó n  p r o v i n 
c ia l .— Ân u n c io s  o f ic ia l e s .

P o r t a d a  de G a c e t a , anexo 1.® y ane
xo 2.®, correspondientes al cuarto 
trimestre d^l presnte año.

REAL DECRETO

A propuesta  deí P residente del 
D irectorio M ilitar y de acuerdo con 
el mismo,

Yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 Desde el día de la 

publicación de este Decreto cesarán  
en sus funciones, finalizando su co
metido, todos los concejales de los 
A yuntam ientos de la Nación, que 
serán  reem plazados in s tan tán ea
m ente por los Yocales asociados del 
mismo' AyuntamiehtOv quienes su s
ti tu irá n  a los concejales el misrqo 
día, bajo la presidencia e in terven
ción de la A utoridad m ilitar. El Al
calde en cadai A yuntam iento será 
elegido en votación secreta entre 
los Yocales asociados posesionados 
de los Cargos de concejales, que os
ten ten  títu lo  profesional o ejerzan 
industria  técnica o privilegiada, y 
en su defecto, lo s 'm ay o res contri-^: 
buyentes. Los dem ás cargos conce
jiles se nom brarán  inmediatamen-r
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te, tam bién por elección, en tre to 
dos los demás Vocales asociados.

Artículo 2.® En la sesión a que 
se refiere el artículo  an terio r, los 
A yuntam ientos a s í  / constituidos 
procederán á designar las Secciones 
que determ ina el articu ló  66 de la 
ley Municipal vigente y acto segui
do a elegir por sorteo con arreglo  
a los artícu los 64, 65 y 68, los nue
vos Vocales asociados que con el 
A yuntam iento han  de constitu ir la 
Ju n ta  m unicipal, adm itiendo excu
sas y oposiciones por vein ticuatro  
horas y proofdiendo.a nuevo sorteo, 
transourridó  este plazo, paM  cubífr 
las va canteé de quienes sé excusa
ren  fu iidaírtm énte. El m isthd procé¿* 
diiñientó se seg ü ir#  paTá cu h rtr 
cualquier vacante que eii lo sucesi
vo pudiera producirse.

Artículo 3.® Los Secretarios de 
los A yuntam ientos cuidarán del 
cum plim iento estricto  dé las p re s 
cripciones de éste Decreto y serán 
personalm ente résponsables dé su 
tran sg resió n  y de los acuerdos ofi
ciales de los A yuntam ientos, cuan
do no conste por escrito que lla
m aron la atención por las in frac
ciones legales en que la C orpora
ción incurriera .

A rtículo 4.® Los nuevos Áyunta- 
inientos levan tarán  acta el mismo 
día en que se constituyan de la to 
tal situación; del A yuntam iento an
terio r. • ■ ;

Se entenderá subsistente la ley 
M unicipal en cuanto no se oponga 
a los preceptos de este Decreto.

Artículo 5.® En casos que se 
consideren cónvénientes podrá nom 
b ra rse  por el Gobierno los Alcaldes 
de las poblaciones de m ás de cien 
mil hab itan tes.

Dado en Palacio a tre in ta  de Sep
tiem bre de mil novecientos veinti- 

,trés..
ALFONSO

El Presidente del Dii’ectorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

GireKKA

REALES ORDENES
Excmo. S r .: Vista la in stancia  

que V. E. cursó a este M imsterio, 
prom ovida por D. Gabriel E lorríaga 
Golf, Tenientié Médico de la A rm a
da, en  solicitud de que le sean de
v u eltas las 500 pesetas que deposi

tó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Madrid, según carta  
de pago núm. 755, expedida en 6 de 
Febrero  del 1919, para  reducir el 
tiempo de servico en filas; teniendo 
en cuenta lo prevenido' en el a rtien 
do 86 de la ley de Reclutam iento, 
párrafo  segundo del 468 de su Re
glam ento y Real orden de 24 de 
Agosto de 1919 (Z). O. núm. 190),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido resolver que se devuelvan las 
500 pesetas de referencia, las cua
les percib irá el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apode
rada en forrfi%í^legal^ según dispone 
el artículo 47b del Reglamento dic
tado para la éjeciícióh de la ley ci
tada.

De Real orden lo digo a V. E, p a
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 27 dé Septiem bre 
de 1923.

El General encargado del despacho,

LUIS DERMüDEZ DE CASTRO
Señor Almirante encargado del des

pacho del Ministerio de Marina.

Sermo. S r.: Vista la instancia  
promovida por F rancisco Sutil Ma
teos, soldado del Regimiento de In 
fan tería  de Soria, núm. 9, en solici
tud de quel le sean devueltas . 250 
pesetas de las 750 que ingresó co
mo plazo para* la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos dos beneficios del; a r tícu 
lo 271 de la vigente ley de R ecluta- 
rniento,

S. M. el Rey (q; D. g.) se lía se r
vido disponer que, dé las 750 pese
ta s  depositadas iein l a  Délegación de i 
Hacienda de la provincia dé Sevilla, ; 
se devuelvan 250, correspondierites 
a la ca rtá  de pago núm ero iO, ex- | 
pedida en 30 de Septiem bre de 1922, 
quedando satisfecho, con las 500 
restan tes el to tal de la  cuota m ili- : 
ta r que señala el artículo 26,7 de la 
referida ley; delbiendo percibir la in_  ̂
dicada sum a el individúo que efec
tuó el depósito o la persona apode
rada en form a legal, según dispone 
el artícu lo  470 del Reglameínto dio- i 
Jado para la ejecución de la ley ci
tada.

De Real orden lo  digo a V. E. p a 
ra  su  conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. Madrid, 27 dé Septiem bre 
de 1923.

El General encargado del despacho,

LUIS BERMUDEZ DE CASTRO 
Señor Capitán general de la segun

da Región,

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
Vista la instancia elevada a esie 

Ministerio por el Alcalde Présldénte 
del Ayuntamiento de Liendo (Santan
der) ; y

Resultando que en dicha instancia 
se solicita que este Protectorado de
clare no ser necesario justificar la 
aprobación de cuentas para percibir! 
los intereses de la lámina número 91 
de ihstrucción pública^- que aquel 
Ayuntamiento pos^e:

Reéültandh^ que dicha lámina se 
halla- constitúídá por un eapitál de
2.248,46 pesetas, produciendo una 
renta líquida anual de 71,96 pesetas, 
cantidad que figura agregada al pre-: 
supuesto municipal para pago de 
atenciones de enseñanza por no po
derse sostener una Fundación con tan 
exigua re n ta :

Resultando que de los antecedentes 
obtenidos por este Ministerio respec-^ 
to al origen y naturaleza de la men^ 
cionada lámina, aparece que fué emi
tida en compensación de bienes per
tenecientes a la Escuela de Lieiido, 
que fueron desamortizados: 

Considerando que por Real oraen de 
9 de Diciembre de 1886 se clasificaron 
las inscripciones que poseían las Di-̂  
putaciones y Ayuntamientos en dos 
grandes grupos: i.® Las emitidas a 
favor de instituciones behéñcas dé 
cíiyos Patronatos estuvieren cücarga- 
das las indicadas Córporaciones; y  2> 
Todas? las demás inscripcionés que 
pertenezcáh a biputáciohes y Ayun-^ 
tamientos y cuyos productos deben 
figurar en las cuentas que rinden con 
arreglo' a las leyes Provincial y Mu^ 
nieipál, respectivamente:

Consideran do que la citada Real ©r-̂  
^den de 9 de Diciembre de 1886, y pós
te r iorménte las de 9 de Septiembre dé 
1905 y 20 de Noviembre de 1908, es
tablecieron, respecto del segundo gru
po de inscripciones (o sea aqueRas que 
no pertenezcan a, bundáciones d̂^̂ las 
que los Ayuntamientos y Diputacio
nes ejerzan el Patronato, sino que las 
posean por otros conceptos), no ser 
necesario, para que las Delegaciones 
de Hacienda satisfagan sus intereses, 
que se presenten los justificantes de 
tener aprobadas las cuentas ni cum
plidas las cargas, debiendó sustituirse 
esta certificación del Protectorado por 
la que expedirá el Gobernador civil 
de la provincia, demostrativa que 
los productos de las láminas ñguran 
en los presupuestos que para cubrir


